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ETICA 

Â QUE ES LA ETICA? 

 

Â Según el diccionario de la Academia  de la Lengua la palabra 
ética  (del latin ethica y esta a la vez del griego ethos = deber) es 
la parte de la filosofía que trata de la moral y de las obligaciones 
del hombre para actuar correctamente.  

 

Â La ética determina que es lo bueno y desde ese punto de vista, 
como se debe actuar. 

 

Â La ética adicionalmente es una ciencia práctica ya que por 
medio de ella podemos guiar nuestros actos en la vida en forma 
tal que nos hagan sentir realizados y complacidos. 

 

Â Proceder éticamente en nuestra vida y en nuestro ejercicio 
profesional, trae como compensación el reconocimiento, el 
respeto y la confianza de todos aquellos con quien interactuamos 
y una inmensa satisfacción personal. 
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ETICA , Cont. 

Á ETICA PROFESIONAL 

 

Á La ética profesional es la ciencia normativa que estudia los 
deberes y las obligaciones morales de los integrantes de cada 
profesión. También se la conoce como Deontología. 

 

Á La ética profesional y la del Ingeniero en particular, tiene 
relación directa con la formación moral y los conocimientos que 
adquirimos durante nuestra vida familiar y de estudiantes desde 
la primaria hasta la universitaria. 

 

Á Se dirige al desarrollo de la libre voluntad del hombre para que 
actúe correctamente sin perjudicar al prójimo. 

 

Á Tiene como meta la realización del profesional como persona y 
como prestatario de sus conocimientos en beneficio de la 
colectividad donde actúa. 
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Á ETICA PROFESIONAL 

 

Á Factor fundamental del ejercicio profesional es la toma de las 

mejores decisiones en el campo donde interactuamos y para 

lograrlo se requiere de la “ética de la responsabilidad” como la 

denominó el sociólogo Max Weber. 

 

Á En pocas palabras la ética de la ingeniería es “Servir el interés 

público con integridad y honor” (A.S.C.E.). 

Á   

Á Debemos tener siempre presente que “no hay manera correcta 

de hacer algo malo” 

 
 

ETICA , Cont. 
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EJERCICIO PROFESIONAL DEL INGENIERO 

ÁSe rige por  

 

ÁLEY DE EJERCICIO DE LA INGENIERÍA, LA 

ARQUITECTURA Y PROFESIONES AFINES. 

 

ÁCódigo de Ética de los Ingenieros, Arquitectos y 

Profesionales afines del C.I.V.  

 

ÁSe controla a través del Colegio de Ingenieros de 

Venezuela. 

 

ÁLos Tribunales de Justicia. 
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LEY DE EJERCICIO DE LA INGENIERÍA – 

ARQUITECTURA Y PROFESIONES AFINES  COLEGIO 

DE INGENIEROS 

Á Promulgada el 24 de noviembre de 1958, rige el ejercicio 

profesional de la Ingeniería, Arquitectura y Profesiones afines. 

 

Á Contiene 13 capítulos y 41 artículos de los cuales los primeros 

cinco se refieren a los profesionales y al ejercicio profesional y 

contempla lo siguiente:  

 

Á Obliga a los profesionales graduados, en cualquiera de las 

ramas de la Ingeniería, Arquitectura y profesiones Afines, a 

inscribir sus títulos en el C.I.V., para ejercer la profesión. 

   

Á Exige que todos los proyectos, construcciones, instalaciones y 

trabajos relacionados con las profesiones de esta Ley, deben 

realizarse con la participación de los profesionales necesarios 

para garantizar la correcta ejecución, eficiencia y seguridad de 

las obras. 
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LEY DE EJERCICIO DE LA INGENIERÍA – 

ARQUITECTURA Y PROFESIONES AFINES  COLEGIO 

DE INGENIEROS 

Á Prohíbe a los profesionales funcionarios públicos,  actuar en el libre ejercicio 
de la profesión. 
 

Á Establece disposiciones para autorizar a especialistas, por un tiempo 
determinado y para casos específicos, mediante inscripción provisional en el 
C.I.V.. 
 

Á Contiene un capítulo sobre el ejercicio ilegal y otro sobre las sanciones. 
 

Á Nombra al C.I.V. como guardián del interés público, asesor del Estado en los 
asuntos de su competencia, vigilante del ejercicio profesional y debe velar 
por los intereses generales de los profesiones que agrupa en su seno y en 
especial por la dignidad, los derechos y el mejoramiento de sus miembros. 
 

Á No podrá desarrollar actividades de carácter político; partidista o religioso, 

ni asumir actitudes de la índole expresada. 

 

Á Los órganos del C.I.V. son la Asamblea, la Junta Directiva y el Tribunal 

Disciplinario. Debe organizar Centros de Ingenieros en los Estados 

Federales. 
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CODIGO DE ETICA DEL COLEGIO DE INGENIEROS 

DE VENEZUELA (CIV) 

 
  SELECCIÓN DE ALGUNOS POSTULADOS 
  
Á  Actuar en cualquier forma que tienda a menoscabar el honor, la 

responsabilidad y aquellas virtudes de honestidad, integridad y  
veracidad que deben servir de base a un ejercicio cabal de la 
profesión. (Postulado 1) 
 

Á  Ofrecerse para el desempeño de especialidades y funciones   para 
las cuales no tenga capacidad, preparación y experiencia 
razonables. (Postulado 4) 
 

Á  Dispensar,  por amistad, conveniencia o coacción,  el 
 cumplimiento de disposiciones  obligatorias, cuando 
la  misión  de su cargo sea de hacerlas respetar y cumplir. 
(Postulado 5) 
 

Á  Firmar inconsultamente planos elaborados por otros y  hacerse 
responsable de proyectos o trabajos que no estén bajo su 
inmediata dirección, revisión o supervisión. (Postulado 8)  
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CODIGO DE ETICA DEL COLEGIO DE INGENIEROS 

DE VENEZUELA (CIV) 

 
Á Encargarse de obras sin que se hayan efectuado todos los estudios técnicos 

indispensables para su correcta ejecución o cuando para la realización de las 
mismas se hayan señalado plazos incompatibles con la buena práctica 
profesional. (Postulado 9). 
 

Á  Ofrecer, dar o recibir comisiones o remuneraciones indebidas y solicitar 
influencias o usar de ellas para la obtención u otorgamiento de trabajos 
profesionales o para crear situaciones de privilegio en su actuación. (Post. 11). 
 

Á  Atentar contra la reputación o los legítimos intereses de otros profesionales, o 
intentar atribuir injustamente la comisión de errores profesionales a otros 
colegas. (Postulado 13). 
 

Á  Intervenir directa o indirectamente en la destrucción de los recursos naturales 
u omitir la acción correspondiente para evitar la producción de hechos que 
contribuyan al deterioro ambiental. (Postulado 16).  
 

Á Actuar en cualquier forma que permita o facilite la contratación con 
profesionales o empresas extranjeras, de estudios o  proyectos, construcción, 
inspección y supervisión de obras,  cuando a juicio del Colegio de Ingenieros de 
Venezuela exista en Venezuela la capacidad para realizarlos. (Postulado 17). 
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 LA INSDUSTRIA DE LA CONSTRUCCION 

FACTOR PRIMORDIAL DE DESARROLLO  

 

LA INSDUSTRIA DEL BIENESTAR HUMANO, 

APORTES 
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 LA INSDUSTRIA DE LA CONSTRUCCION 

Influye decididamente en la dotación de la  infraestructura  indispensable   
para   el funcionamiento y para mejorar la calidad  de  vida, de todos los 
ciudadanos de una sociedad. 
 
Á Vivienda y Urbanismo. 

 

Á Edificaciones educacionales, de salud, institucionales, comerciales, deportivas. 

 

Á Provee servicios de agua potable, alcantarillados, electricidad, comunicaciones. 

 

Á Instalaciones industriales. 

 

Á Carreteras – Ferrocarriles. 

 

Á Transporte marítimo y aéreo – Canalizaciones -- Puertos – Aeropuertos. 

 

Á Presas hidroeléctricas,  Plantas termoeléctricas, Líneas de transmisión eléctrica. 

 

Á Oleoductos – Gasoductos. 
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Á Directo 
Á A personal Profesional: Ingenieros – Arquitectos – Urbanistas – Geólogos….. 

 
Á A personal Técnico: Topógrafos , Técnicos en Construcción, Maestros 

especializados en diversas ramas del desarrollo constructivo. 
 

Á A personal Artesanal: Albañiles, Carpinteros, Cabilleros, Electricistas, 
Plomeros, Soldadores, Montadores, etc. 
 

Á A personal Obrero con poca preparación y Aprendices de oficios. 
 

  

Á Indirecto 

 
Á Industrias manufactureras de insumos para la construcción: acero, cemento, 

agregados, cerámica, productos de arcilla, de concreto, tuberías de todo tipo, 
talleres metalúrgicos, carpinterías, herrerías. 
 

Á Transporte de personal y de todos los insumos, escombros, etc. 
 

Á Comercios especializados, ferreterías, etc.  
 

Á Se estima que por cada empleo directo en la construcción se generan dos 
indirectos.  

 LA INSDUSTRIA DE LA CONSTRUCCION, 

 Generación de Empleo. 
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“La obra ejecutada y terminada a cabalidad es el objetivo 

fundamental de todo Proceso Constructivo” 

 Debe satisfacer los siguientes requisitos: 

Á En la operación y en el mantenimiento de la obra y sus instalaciones. 

Á Haber sido ejecutada ajustada al proyecto. 

Á Cumplir con todas las especificaciones de calidad y normativas legales.  

Á Haber cumplido el cronograma de tiempo previsto en el contrato para ponerla 

en uso. 

Á No impactar negativamente el ambiente durante su construcción. 

Á Finalizarla dentro del precio ofertado, solo con las variaciones debidamente 

justificadas por cambios en el proyecto, en el alcance o a incrementos producto 

de la inflación de costos.  

 

LA PARTICIPACIÓN DEL INGENIERO EN LA      

CONSTRUCCIÓN 
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CALIDAD EN LA CONSTRUCCION 

Constituye primordial importancia velar por la excelencia de la calidad 

en todas la etapas del proceso constructivo y la misma es responsabilidad 

de los diversos profesionales de la ingeniería, arquitectura y profesiones 

afines que intervienen en cada una de dichas etapas. 

 

Los proyectos deben contener información completa en cuanto a planos, 

documentos, especificaciones y normas, tanto de procedimientos 

constructivos como de calidad de los materiales a ser utilizados, 

cómputos métricos, programas de trabajo y otros requisitos.   

 

La construcción debe ser ejecutada por empresas constructoras 

responsables que dispongan de experiencia según el tipo de obra a 

ejecutar, personal capacitado y especializado en los diferentes métodos 

constructivos de acuerdo al tipo de obra. Igualmente deben utilizar los 

equipos y herramientas adecuados y en buen estado de operación. 
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CALIDAD EN LA CONSTRUCCION 

 

 
La dirección y supervisión de las obras a cargo de profesionales 

responsables deben de trabajar en equipo para alcanzar un 

resultado exitoso de la obra a su cargo. 

 

Las minutas de las reuniones periódicas entre los responsables de la 

obra, deben contener: los cambios introducidos en el proyecto, el 

cronograma actualizado del avance de la obra, los resultados de los 

ensayos de laboratorios de materiales y otros hechos relevantes 

ocurridos durante el proceso constructivo. Todo debe de quedar por 

escrito, firmado por los profesionales responsables y archivado en el 

“Libro de Obras”. 

 

Los avances en los procesos de gestión de calidad serán objeto del 

tema “Normas de Calidad en la Construcción”. 

 

 



http://www.cvc.com.ve  

ETAPAS DEL PROCESO CONSTRUCTIVO 

 

 
 

 

I. PLANIFICACIÓN Y PROGRAMACIÓN 

 

II. PROYECTO 

 

III. GERENCIA DE OBRAS 

 

IV. CONSTRUCCIÓN 

 

V. SUPERVISIÓN 
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VIOLACIONES DE LAS DISPOSICIONES ÉTICAS 

CONDUCEN AL DETERIORO DE LA CALIDAD  

DE LA OBRA 

 

 
 

 

EN LAS ETAPAS ANTERIORES A LA CONSTRUCCIÓN. 

 

En la planificación y permisología se exceden los usos 
permitidos, no se respetan las restricciones ambientales ni se 
logran las dotaciones de servicio adecuadas. 

 

En el desarrollo del proyecto no se cumplen las disposiciones 
normativas actualizadas y se seleccionan proyectistas con 
poca experiencia, sin utilizar la colaboración de profesionales 
especializados. 

 

En los procesos de otorgamiento de los contratos no se 
respetan las leyes y/o normas de licitaciones, convirtiéndolas 
en procesos viciados y poco transparentes. 
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VIOLACIONES DE LAS DISPOSICIONES ÉTICAS 

CONDUCEN AL DETERIORO DE LA CALIDAD  

DE LA OBRA 

 

 
 

 

DURANTE EL PROCESO DE LA CONSTRUCCIÓN 

 

Á Prácticas reñidas con ética en la Gerencia de Obra y en la 

contratación total o parcial de las unidades constructivas. 

 

Á La utilización de personal o equipos inadecuados, uso de 

materiales de baja calidad e incumplimiento de los planos y 

especificaciones del proyecto. 

 

Á Falta de una supervisión adecuada de los procesos 

constructivos, falta de ensayos de laboratorios de los materiales 

e incumplimiento del programa de trabajo. 

 

Á Deficiencias en la seguridad industrial de los trabajadores y del 

entorno a las obras. 

 

Á Perjuicios al medio ambiente. 
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VISION ETICA DE LOS CONSTRUCTORES 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

    Colaborar con las autoridades en el estudio de leyes que       

promuevan el bien social, que  sean claras,  sencillas  en su 

aplicación,  justas y equitativas. 

 

Á Mantener  la  dignidad,  permanencia  y  reputación  de  la  

actividad constructiva. 

 

Á Buscar  soluciones  que  sean  compatibles  con  los  principios   de 

desarrollo sustentable. 

 

Á Mantener los conocimientos y aptitudes a niveles consistentes con 

el desarrollo  actual, en  tecnología  y gerencia, para prestar un 

servicio óptimo al cliente. 

 

Á Ejecutar trabajos para los que se  cuente con los conocimientos y  

la capacidad para realizarlos debidamente.   
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VISION ETICA DE LOS CONSTRUCTORES 

 

 
 

 

•Contar con equipos y accesorios que garanticen la seguridad física de los 

 recursos humanos y  materiales que se utilicen. 

 

•No tomar el trabajo de otro constructor, antes que sea notificado por el 

cliente de la terminación definitiva del contrato anterior. 

 

•Cuidar los intereses legítimos del cliente y realizar los trabajos  

profesionales con integridad y cabalidad. 

 

•No prestarse a acuerdos que desvirtúen la transparencia de procesos de 

licitación de obras de construcción en perjuicio del cliente. 

 

•Cumplir a cabalidad con el ordenamiento legal vigente aplicable. Luchar 

por evitar el soborno  y combatir la corrupción en todas las etapas del 

proceso constructivo. 

 

•Ser ejemplo para los demás en el conocimiento, observancia y difusión de 

los principios éticos. 
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CONCLUSIONES 

 

 
 

 

• Un buen profesional de la Ingeniería es aquel, que habiendo adquirido 

los conocimientos y aptitudes contenidos en los cursos que conforman 

el pensum académico de su carrera, se compromete a actuar durante 

el ejercicio de su profesión de forma competente,  responsable y ética. 

 

• Tener siempre presente que valores como la sinceridad, la honestidad, 

la equidad y la toma responsable de dediciones que beneficien el bien 

común, deben privar sobre los intereses personales. 

 

• Conceder máxima importancia a la protección del medio ambiente, 

aplicando los mejores, conocimientos y prácticas para obtener un 

entorno más sano y humano.    

 

• Proceder de esa manera lo hará sentir realizado como persona y a la 

vez reconocido y respetado en el lugar donde le corresponda prestar 

sus servicios profesionales. 


